
muriél, para que vaya a introducirte con Mari?
cañares ; y los riegos te executaban tegun laá
ordenes ,que pretenvian las Juílicias.

VILLADE CHOZAS.
NUM* XXX*

119 .¡H^N efta no te encontraron ,nipre-
JLJ, Tentaron inílrumentos ,nipape-?

les algunos ,tocantes á Tu riego,y diftribucion
de Aguas del Arroyo Mediano ,Num.XXV*pero
fu Eterivano de Ayuntamiento AlfonfoPalome*
que ,dio,y pufo teftimonio por publico , de
que en ella los Prados te riegan defde Abril,haf
ta vltimos de Junio ;y los Linares ,yTrigos Me-
rinos,defde principios de Mayo,hafta vltimos
.de Julio ;y en los demás metes de el año han
quedado ,y quedan dichas Aguas libres,para in-?
traducirte en el Rio Manzanares ,lo que aTsi te ha
.practicado,hafta que elTheniente de Madrid Don
Fernando Buxedo hizo cerrar las Caceras :Y aña*?
de,que elmotivo de no tener Ordenanzas, nipa-
peles en efta razón,ha fidopor no aver en aquel
diftrito otro Pueblo ,que pueda gozar de las
Aguas de dicho Arroyo,nilos demás de Tu termi-»
no,nipleyto, ni deTazon en orden a Tus riegos*

Piez. ií.
Teflimonio de la

forma yy tiempot
de riegos dila Vi-,

lia de Chozas.

PRESEN T ACIÓN, Y
profecueion de los Autos en

el v»>onlejo.

-i icío TTJRefentados todos eftos Autos,y
" • ¿c¿ _L diligencias ,executadas por Don
Lucas Ortiz, con el Mapa ,en el Confejo, .te

P.5. fol.47,
Inftancia de Ala-
drid en el Confejo.



acudió a él por parte de Madrid ,refiriendo,
que el Molinero del Soto Luzon,por no averio
íido mas que defde la Quarefma del año de
724. no pudo expreífar fien el antecedente de
723. avia molido mas ,ó menos harina ;y por
convenir que efto fe verificarte ,pidió fe le man-
dante declarar a Don Joteph Efcolano ,Arrenda-
dor que ha fido de muchos años a efta parte
del Molino, lo que en dicha razón Te huvieíte
obtervado ,y confiarte por Tus aTsientos.

161 Mandóte aTsi por Auto de 27. de Agof
tode 725. cometida también efta diligencia a
dicho Don Lucas Ortiz , quien con citación,
y juramento recibió Tu declaración á dicho ET*
colano , en que dixo , que deTde el año de
171ó. hafta el de 7 23.lo mas temprano que
empezó a moler dicho Molino del Soto ,fué
por Diciembre, excepto el de 718. que empe-
zó á otro dia de San Eugenio ,y duraba hafta
poftreros de Abril,en que no molía fino vna
piedra a repreíTadas ,continuando aTsi hafta
ocho ,u diez de Mayo immediato :Pero en
el de 1724. en que Te empezaron las diligencias
de poner en curfo toda la Agua del Rio,te re-
conoció el beneficio de aver podido moler , y
molido hafta la viípera de Santa Ana , deTde
Abril de dicho año ,al pie de 4y. Tanegas de
Trigo para Madrid ;y para Particulares mas
deenj. Y en el miTmo de 724. bolvió a empe-
zar a moler dicho Molino a 28. de Septiem-
bre, y proíiguió hafta 2 5. de Junio de725.cn
que ceTsó : Todo lo qual le confia por la ex-
periencia diaria que ha tenido, y tiene de di-
cho Molino,noticias ,y aTsientos de los Mo-
lineros, que en él han afsiftido.



161 En efte eftado, y con todas eftas di-
ligencias , te mandaron por el Contejo entregar

los Autos a las Partes, para inftruiríe, y afsif-
tir ala vifta fus Abogados.

P.5. £óo.B.

163 Y aviendofe pedido Teñalamiento ,fo-
brevino la Real orden de Tu Mageftad ,en pa-
pel del Duque de Ripperda ,al tenor Obifpo de
Siguenza ,Governador del Contejo, de _6. de
Marzo de 172o. en que te firvió mandar, que
efte pleyto te vea en el Contejo pleno.

Papel fuelto, Or-
den defu Magef-
tad para la vijia
de efte Pleyto.

164. Para efte efecto ,y de contentimien-
to,y conformidad (apudaBa) de las Partes, fe
mandaron formar copias de la pintura ,y que
te ajuílaíte ,é imprimiefle con Tu citación efte
Extracto ,como todo te ha executado. Madrid
17. de Octubre de 172 6*

Ibidem.

Lie.D.Lucas Con ftanúno Ortiz
de Zugafti*

ye
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